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RV: 2023-452 REMITE TUTELA COMPETENCIA

Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Marinilla <j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 8:21 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Antioquia - Marinilla
<j01prfmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
202300452RemiteCpteMarinilla20230829.pdf; 003202300452Tutela20230829.pdf;

Cordial saludo, 
 
Comedidamente me permito remitir acción constitucional, la cual les correspondió por
reparto para el correspondiente tramite. 
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. 
 
Atentamente, 

Jose Carlos Collantes 
Citador

P SALVA UN ÁRBOL, NO IMPRIMAS ESTE MENSAJE A MENOS QUE REALMENTE LO NECESITES
El presente mensaje, así como sus anexos, son propiedad del Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla - Antioquia y pueden contener información
privilegiada y confidencial. El destinatario podrá usar el mensaje y la información en él contenida exclusivamente para el fin para el cual le fue remitido; el
uso, copia, distribución o divulgación con cualquier otro propósito está prohibido. La información de tipo personal no relacionada con la actividad y gestión
del Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla - Antioquia no compromete su responsabilidad. Si por error recibe este mensaje, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente.

De: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medell�n <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 17:24
Para: katerinenaranjo1997@gmail.com <katerinenaranjo1997@gmail.com>; Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia -
Marinilla <j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Penal Circuito - An�oquia - Marinilla
<jpctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - An�oquia - Marinilla
<j01prfmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2023-452 REMITE TUTELA COMPETENCIA
 
Buenas tardes

Señores JUZGADOS CIRCUITO (R) Marinilla, Antioquia.

Señora: YISED KATERINE NARANJO GARCÍA Correo: katerinenaranjo1997@gmail.com
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Por medio del presente oficio se REMITE LA ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, POR
COMPETENCIA FACTOR TERRITORIAL.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

Cordialmente, 
 
LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 
Secretaria
 
Notifica,
 
DIANA ISABEL MARIN GAVIRIA
CITADORA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono: (604) 2328525 ext..2504
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: 604 232 85 25 EXT. 2504 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

OFICIO: No. 1026 

RADICADO: 050013110 004 2023 00452 00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: YISED KATERINE NARANJO GARCÍA  C.C. 1.045.025.347 

ACCIONADO:   
 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y U.A.E. Y 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

TEMA: REMITE POR COMPETENCIA FACTOR TERRITORIAL.  

 

 

Señores 

JUZGADOS CIRCUITO (R) 

Marinilla, Antioquia. 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente oficio se REMITE LA ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, 

POR COMPETENCIA FACTOR TERRITORIAL. 

 

 

Atentamente, 

 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria del Juzgado 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: 604 232 85 25 EXT. 2504 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

OFICIO: No. 1027 

RADICADO: 050013110 004 2023 00452 00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: YISED KATERINE NARANJO GARCÍA  C.C. 1.045.025.347 

ACCIONADO:   
 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y U.A.E. Y 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

TEMA: REMITE POR COMPETENCIA FACTOR TERRITORIAL.  

 

 

Señora: 

YISED KATERINE NARANJO GARCÍA   

Correo: katerinenaranjo1997@gmail.com  

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente oficio le comunico que, por COMPETENCIA por EL FACTOR 

TERRITORIAL, la acción de tutela de la referencia fue remitida a los Juzgados de 

Circuito de Marinilla, Antioquia. (R) 

 

Atentamente, 

 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria del Juzgado 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: 604 232 85 25 EXT. 2504 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO: No. 2013 

RADICADO: 050013110 004 2023 00452 00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: YISED KATERINE NARANJO GARCÍA  C.C. 1.045.025.347 

ACCIONADO:   
 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y U.A.E. Y 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

TEMA: REMITE POR COMPETENCIA FACTOR TERRITORIAL.  

 

En la fecha, en razón del reparto llegó a este despacho la acción de tutela de la 

referencia, frente a la cual es preciso manifestar que de conformidad con lo dispuesto 

en el Auto 124 de 2009 proferido por la Corte Constitucional, las únicas normas que 

determinan la competencia en materia de tutela son el artículo 86 de la Constitución y 

el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, último de los cuales establece la competencia 

territorial, lo que quiere decir que el Decreto 1382 de 2000, no puede modificar estas 

disposiciones, pues establece solo normas de reparto, más no de competencia. 

 

Sobre la competencia territorial, es reiterada la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

cuando de competencia de tutelas se trata, en el sentido de que, si bien la entidad 

demandada tiene su sede administrativa en otro lugar diferente a la residencia del actor, 

debe dársele prelación al juez del domicilio del accionante, pues es en esa ciudad donde 

los derechos fundamentales invocados se ven presuntamente vulnerados.  

 

“La competencia se tiene “a prevención” por los jueces o tribunales con 

jurisdicción, no en el sitio en el cual tenga su sede principal el ente administrativo 

al que pertenecen aquellos a quienes se sindica de vulnerar o amenazar con sus 

hechos u omisiones los derechos fundamentales, sino “en el lugar donde 

ocurriere la violación o la amenaza que motiva la presentación de la solicitud”. 

 

 En el presente caso y toda vez que la acción se interpone contra COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, quienes tienen sus sedes principales en Bogotá, de competencia 

de los Juzgados con Categoría de Circuito, y como quiera que la accionante indica 

textualmente que su domicilio es en el municipio de Marinilla, así:  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: 604 232 85 25 EXT. 2504 

 

 

 
 

Se ordenará la remisión de la acción constitucional a los JUECES CON CATEGORÍA 

DE CIRCUITO REPARTO DE MARINILLA - ANTIOQUIA, para que se asuma el 

conocimiento de la presente acción, por ser el competente por factor territorial. 

 

Se ordena comunicar dicha decisión al accionante.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR la presente tutela a los JUECES CON CATEGORÍA DE 

CIRCUITO REPARTO DE MARINILLA - ANTIOQUIA, para que sea repartida y se 

asuma el conocimiento de la presente acción, por ser el competente por factor territorial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación del registro y comunicar la decisión al 

accionante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ.1 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en 

la página web de la rama judicial.   

VDG 

 
1 Se impone firma escaneada ante la falla del aplicativo de firma electrónica. 
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